
 

 

 

Bogotá, 15 de diciembre de 2021 

 

 

Senador  

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 

Presidente Senado de la República  

 

Representante 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA  

Presidenta Cámara de Representantes 

 

 

REFERENCIA: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley N° 358 de 2020 Senado, 110 de 2020 

Cámara “Por la cual se establece el primero (1°) de agosto, día de la emancipación del pueblo raizal 

del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional del Pueblo 

Raizal”.  

 

 

Respetados Presidentes: 

Conforme lo dispone el artículo 161 de la Constitución Política y el artículo 186 de la Ley 5ª. de 1992 

y con el fin de dar cumplimiento a la designación realizada por las Mesas Directivas de ambas 

Corporaciones, los integrantes de la Comisión de Conciliación, procedemos a realizar el estudio 

comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Honorable Senado de la República y de la 

Honorable Cámara de Representantes. De dicha revisión, se encontraron diferencias entre los textos 

que fueron aprobados en cada una de las Cámaras. Una vez analizados ambos textos, decidimos 

acoger el texto aprobado por el Senado de la República. 

 

CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

CONSIDERACIONES 

 
 
“Por la cual se establece el 
Primero (1) de Agosto, día de la 
emancipación del Pueblo Raizal 
del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
como el Día Nacional del Pueblo 
Raizal” 

 

 

“Por la cual se establece el 
Primero (1) de Agosto, día de la 
emancipación del Pueblo Raizal 
del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
como el Día Nacional del Pueblo 
Raizal” 

Sin modificaciones en el título 



 

 

 
 

 

Artículo 1. Establézcase el 
Primero (1°) de agosto de cada 
anualidad, día de la emancipación 
del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, como el Día 
Nacional del Pueblo Raizal 

Artículo 1. Establézcase el 
Primero (1°) de agosto, día de la 
emancipación del Pueblo Raizal 
del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
como el Día Nacional del Pueblo 
Raizal. 

Se acoge el texto de Senado en 

el que se elimina la frase “de 

cada anualidad” ya que se 

entiende que es cada año. 

Artículo 2. En homenaje a los 
Ciento ochenta y cinco (185) siete 
(187) años de la primera 
emancipación de los esclavizados 
en el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
ocurrida el 1° de agosto de 1834,, 
y en reconocimiento a los aportes 
significativos del Pueblo Raizal a 
la construcción de la Nación 
Colombiana y la Soberanía en el 
Mar Caribe, se desarrollará una 
campaña de conmemoración de 
este pueblo ancestral, cuya 
coordinación estará a cargo del 
Gobierno nacional, en conjunto 
con las entidades 
departamentales y municipales y 
de la instancia de representación 
y participación del Pueblo Raizal 
dentro de los límites del Estado 
Colombiano. 

Artículo 2. En homenaje a los 
Ciento ochenta y siete (187) años 
de la primera emancipación de los 
esclavizados en el Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, ocurrida el 1° de agosto 
de 1834; y en reconocimiento a los 
aportes significativos del Pueblo 
Raizal a la construcción de la 
Nación Colombiana y la 
Soberanía en el Mar Caribe, se 
desarrollará una campaña de 
conmemoración de este pueblo 
ancestral, cuya coordinación 
estará a cargo del Gobierno 
nacional, en conjunto con las 
entidades departamentales y 
municipales y de la instancia de 
representación y participación del 
Pueblo Raizal dentro de los límites 
del Estado Colombiano. 

Se acoge el texto de Senado en 
el que se elimina el número (5) 
y letra cinco y se corrige por el 
número y letra (7) siete. 

Artículo 3. El Gobierno nacional 
queda autorizado para efectuar 
las apropiaciones presupuestales 
necesarias y realizar los traslados 
requeridos para el cumplimiento 
de la presente ley. 

El Gobierno nacional queda 
autorizado para efectuar las 
apropiaciones presupuestales 
necesarias y realizar los traslados 
requeridos para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Sin modificaciones 

Artículo 4. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y 
sanción. 

La presente ley rige a partir de su 
promulgación y sanción. 

 Sin modificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TEXTO CONCILIADO  

Proyecto de Ley N° 358 de 2020 Senado, 110 de 2020 Cámara “Por la cual se establece el 

primero (1°) de agosto, día de la emancipación del pueblo raizal del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. Establézcase el Primero (1°) de agosto, día de la emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal.  

Artículo 2. En homenaje a los Ciento ochenta y siete (187) años de la primera emancipación de los esclavizados 

en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ocurrida el 1° de agosto de 1834, y en 

reconocimiento a los aportes significativos del Pueblo Raizal a la construcción de la Nación Colombiana y la 

Soberanía en el Mar Caribe, se desarrollará una campaña de conmemoración de este pueblo ancestral, cuya 

coordinación estará a cargo del Gobierno nacional, en conjunto con las entidades departamentales y 

municipales y de la instancia de representación y participación del Pueblo Raizal dentro de los límites del Estado 

Colombiano.  

Artículo 3. El Gobierno nacional queda autorizado para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 

y realizar los traslados requeridos para el cumplimiento de la presente ley.  

Artículo 4. La presente ley rige a partir de su promulgación y sanción. 

 

PROPOSICIÓN: 

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y la 

Cámara de Representantes rinden al Informe de Conciliación al Proyecto de Ley N° 358 de 2020 

Senado, 110 de 2020 Cámara “Por la cual se establece el primero (1°) de agosto, día de la emancipación 

del pueblo raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como el Día Nacional 

del Pueblo Raizal” y se solicita a la Plenaria de cada corporación que ponga en consideración y 

aprueben el texto conciliado que se presenta a continuación. 

Firman los Honorables Congresistas, 

 

 

 

 

__________________________ 

FELICIANO VALENCIA MEDINA 

Senador de la República 

 
ELIZABETH JAY-PANG DIAZ 

Representante a la Cámara  


